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ANEXO 1 
 
GLOSARIO DE TÉRMINOS
G ‐ Grupo 
PF – Persona Física 
PJ – Persona jurídica 
FP – Familiar próximo o cercano 


C ‐ Control 
CC – Control Conjunto 
IFS – Influencia Significativa 
PC – Personal Clave 


D – Dominante 
DP – Dependiente 
A – Asociada 
NC – Negocio Conjunto 


SP – Sujeto Pasivo 
EP – Establecimiento permanente 
VNM – Valor Normal de Mercado


 


PERÍMETRO DE VINCULACIÓN – Cuadro resumen de las regulaciones en diferentes ámbitos 
ÁMBITO  FISCAL CONTABLE FINANCIERO ADMINISTRATIVO 
ALCANCE  IRPF // IRNR IS  IVA INTERNACIONAL  NACIONAL MERCADO VALORES SUBVENCIONES 


A LOS EFECTOS DE…  Valoración  Valoración  Valoración  Información en EEFF 
Valoración (Operaciones del G) // 


Información en EEFF 
Información a la CNMV 


Valoración en 
subcontrataciones 


NORMA  LIRPF // LIRNR  LIS  LIVA  NIC 241  PGC, PGC Pymes  Orden EHA/3050/20042 
RD 887/2006 del 


Reglamento de LGS 


ARTICULADO 
Art. 41 LIRPF // 
Art. 15.2 LIRNR 


Art. 16.3 y art. 17.2  Art. 79.5  Párrafo 9  NRV 21ª // NECA 15ª y 13ª  Norma segunda  Artículo 68.2 


CONDICIÓN DE 
VINCULACIÓN 
GENERAL 


Remisión al art. 
16 de la LIS 


‐‐‐  ‐‐‐  ‐‐‐  C e IFS  C e IFS  ‐‐‐ 


SUPUESTOS DE 
VINCULACIÓN 
ESPECÍFICOS 


IRNR: EP 
(nacional) con 
otros EP de la 
Central o las 
partes 
vinculadas de 
ambos 


Una entidad y: 
a. Socio 
b. Administrador 
c. FP de a. o b. 
d. Otra del G 
e. Socios de otra del G 
f. Administrador de otra del 
G 
g. FP de socios de otra del G 
h. Otra con participación 
directa o indirecta >= 25% 
i. Mismos socios o sus FP 
con participación >=25% 
j. EP (si uno de los dos 
tributa por IS) 
k. Otra dentro de un G 
(fiscal) de Cooperativas 
 
 
Una entidad y otra residente 
en paraíso fiscal. 


Se considerará que existe 
vinculación: 
a. Si una de las partes está 
sujeta y se es vinculada a 
los efectos del IRPF, IRNR o 
IS 
b.  SP y personas con 
relación laboral o 
administrativa 
c. SP y Cónyuge o parientes 
consanguíneos hasta 3er 
grado  
d. Entidades sin Ánimo de 
Lucro y patronos, 
representantes 
estatutarios, miembros del 
Órgano de gobierno, 
cónyuges o parientes hasta 
3er grado de los anteriores. 
e. Entidad empresario o 
profesional y sus socios, 
asociados, miembros o 
partícipes. 


Partes vinculadas a una 
entidad que informa son: 
a. PF o FP si: 
‐ Ejerce un C o CC 
‐ Tiene IFS 
‐ Es PC 
b. PJ si: 
‐ Hay relación de G 
‐ Es A o NC de la Entidad 
o del G 
‐ Son NC de otra parte 
‐ Una es NC y la otra A 
de un mismo tercero 
‐ Es un plan de 
pensiones para 
trabajadores propios o 
de otra vinculada 
‐ Comparten PF con C o 
CC. 
‐ Las PF o FP con C o CC 
en entidad que informa, 
que posee IFS o es PC de 
la PJ (incluida la D) 


Se consideran partes vinculadas: 
a. G, Multigrupo y/o A 
b. Socios (PF) con IFS (incluye FP) 
c. PC con responsabilidad y 
autoridad para la planificación, 
dirección y control de las 
actividades (incluye directivos, 
administradores y FP) 
d. Entidad con relación a través 
de b y c 
e. Empresas que compartan 
Administrador o Directivo 
f. FP del representante de 
administrador PJ 
g. Planes de pensiones de 
empleados propios o de otras 
partes vinculadas 


La entidad que informa se 
entenderá vinculada a: 
a. Otra entidad cuando 
exista C individual o 
común. 
b. Otra entidad cuando 
exista IFS 
c. PF con derecho de 
voto que ejerza IFS, 
incluida la D (Incluye a 
los FP) 
d. PF con autoridad y 
responsabilidad sobre 
las actividades (incluye 
directivos, 
administradores y sus 
FP) 
e. Entidades sobre las 
que c. o d. ejerzan IFS 
f. Compartan 
Administrador o 
Directivo 
h. FP del representante 
de administrador si es PJ 


Son vinculadas las 
siguientes partes cuando 
una sea beneficiaria de una 
subvención: 
a. PF y FP 
b. PF y PJ unidos por 
relación laboral periódica 
retribuida 
c. Cada uno de los 
beneficiarios de una 
agrupación 
d. Socios mayoritarios o 
consejeros o 
administradores y FP 
e. Dos del G 
i. PJ o Entidades sin 
personalidad y sus 
representantes, patronos o 
administradores y/o sus FP 
j. PJ o Entidades sin 
personalidad y otros con 
derecho >= 50% sobre su 
beneficio 


DEFINICIONES / 
PARTICULARIDAD 


‐‐‐ 
SOCIO: Participación >= 5%
ADMIINSTRADOR: De hecho y 
de derecho 


La vinculación se podrá 
probar por cualquiera de los 
medios admitidos en 


FP: Quién podría ejercer 
IFS en PF, o ser influidos 
por PF, en las relaciones 


FP: Aquellos con influencia en las 
decisiones relacionadas con la 
empresa. En particular el cónyuge 


FP: El cónyuge o persona 
con afectividad análoga, y  
ascendientes, 


FP: El cónyuge o persona 
con afectividad análoga, y 
familiares hasta el 4º grado 


                                                            
1 Con efectos para ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2011 
2 Aplicable en lo que no contravenga a las modificaciones posteriores de la Ley del Mercado de Valores, del PGC, de la Ley de Sociedades de capital y de la Ley de Economía Sostenible. 
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G: Según el art. 42 del Código 
de Comercio 
FP: Cónyuges o personas con 
parentesco, en línea directa o 
colateral, por consanguinidad 
o afinidad, hasta el 3er grado. 


derecho con la entidad que 
informa. Se pueden 
incluir: 
‐ Hijos y cónyuge o 
persona con análoga 
afectividad 
‐ Hijos del cónyuge o 
persona con análoga 
afectividad 
‐ Personas a su cargo o 
del cónyuge 
 
C: El poder de dirigir las 
políticas financiera y de 
explotación con el fin de 
obtener beneficios 
CC: Acuerdo contractual 
de compartir el C 
PC: Con autoridad y 
responsabilidad para 
planificar, dirigir  y 
controlar las actividades 
(incluye cualquier 
administrador)  
IFS: Poder de intervenir 
en políticas financieras y 
de explotación, sin tener 
el control. 
 
En la mención de A y NC 
se incluyen sus DP 
 
 


o persona con afectividad 
análoga, y ascendientes, 
descendientes, hermanos y 
personas a cargo incluidos los del 
cónyuge. 


descendientes y 
hermanos incluidos los 
del cónyuge. 


de consanguinidad o de 
afinidad hasta el 2º 


EXCEPCIONES DE 
VINCULACIÓN 
PARTICULARES 


‐‐‐ 


Excepción de aplicación de la 
regla especial de valoración: 
una entidad y otra residente 
en un paraíso fiscal si su VNM 
determina una tributación 
menor 


No se aplica la regla especial 
de valoración si el VNM 
supone una tributación 
menor (solo ocurre en 
prorrata) 


No se considerará que 
existe vinculación: 
a. El hecho de compartir 
un administrador o PC 
b. El hecho de compartir 
el C en un NC 
c. Proveedores de 
financiación, sindicatos, 
entidades de servicio 
público o Administración 
pública, en relaciones 
normales 
d. La dependencia 
económica de 
interlocutores 
comerciales 


‐ En a. anterior si ambas están 
controladas o influidas por una 
Administración Pública 
‐ En e. anterior si no ejercen IFS. 


En f. anterior si no 
ejercen IFS. 


‐‐‐ 


 








ANEXO 2 
 
GLOSARIO DE TÉRMINOS
G ‐ Grupo 
PF – Persona Física 
PJ – Persona jurídica 
FP – Familiar próximo o cercano 


C ‐ Control 
CC – Control Conjunto 
IFS – Influencia Significativa 
PC – Personal Clave 


D – Dominante 
DP – Dependiente 
A – Asociada 
NC – Negocio Conjunto 


SP – Sujeto Pasivo 
EP – Establecimiento permanente 
VNM – Valor Normal de Mercado


 


SUJETOS DE VINCULACIÓN – Cuadro resumen de relaciones atendiendo a los sujetos que intervienen 
ÁMBITO  FISCAL CONTABLE FINANCIERO ADMINISTRATIVO 


RELACIÓN PRINCIPAL  IRPF // IRNR  IS IVA INTERNACIONAL  NACIONAL MERCADO VALORES SUBVENCIONES 


CONTROL ‐ GRUPO 


Una entidad y : 
a. Socios de otra del G 
b. Administrador de otra 


del G 
c. FP de socios de otra 


del G 


Una entidad y : 
a. Otra del G 
b. Socios de otra del 
G 


c. Administrador de 
otra del G 


d. FP de socios de 
otra del G 


Una entidad y : 
a. Otra del G 
b. Socios de otra del G 
c. Administrador de otra del G 
d. FP de socios de otra del G 


Partes vinculadas a una 
entidad que informa 
son: 
a. PJ si: 
‐ Hay relación de G 
‐ Es A o NC de la 
Entidad o del G 


‐ Son NC (o sus DP) de 
otra parte 


‐ Una es NC (o sus DP) y 
la otra A (o sus DP) de 
un mismo tercero 


Se consideran partes 
vinculadas: 
a. G, Multigrupo y/o A 


La entidad que informa se 
entenderá vinculada a: 
a. Otra entidad cuando 
exista C individual o 
común. 


b. PF con derecho de voto 
que ejerza IFS, incluida 
la D (Incluye a los FP) 


Son vinculadas las 
siguientes partes cuando 
una sea beneficiaria de 
una subvención: 
a. Dos del grupo 


CONTROL CONJUNTO 
‐ MULTIGRUPO // 
NEGOCIO CONJUNTO 


     


Partes vinculadas a una 
entidad que informa 
son: 
a. PJ si: 
‐ Es A(o sus DP) o NC (o 
sus DP) de la Entidad 
o del G 


‐ Son NC (o sus DP) de 
otra parte 


‐ Una es NC (o sus DP) y 
la otra A (o sus DP) de 
un mismo tercero 


Se consideran partes 
vinculadas: 
a. G, Multigrupo y/o A 


 
 


INFLUENCIA 
SIGNIFICATIVA ‐ 
ASOCIADAS 


     


Partes vinculadas a una 
entidad que informa 
son: 
a. PJ si: 
‐ Es A(o sus DP) o NC (o 


sus DP) de la Entidad 
o del G 


‐ Son NC (o sus DP) de 
otra parte 


‐ Una es NC (o sus DP) y 
la otra A (o sus DP) de 
un mismo tercero 


Se consideran partes 
vinculadas: 
a. G, Multigrupo y/o A 


La entidad que informa se 
entenderá vinculada a: 
a. Otra entidad cuando 


exista IFS 


 


SOCIO 
Una entidad y:
a. Socio 
b. FP de Socio. 


Una entidad y:
a. Socio 
b. FP de Socio 


Una entidad y:
a. Socio 
b. FP de socio 


Partes vinculadas a una 
entidad que informa 
son: 


Se consideran partes 
vinculadas: 
a. Socios (PF) con IFS 


La entidad que informa se 
entenderá vinculada a: 
a. PF con derecho de 


Son vinculadas las 
siguientes partes cuando 
una sea beneficiaria de 
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c. Socios de otra del G 
d. FP de socios de otra 
del G 


e. Otra con participación 
directa o indirecta 
>=25% 


f. Mismos socios o sus FP 
con participación 
>=25% 


c. Socios de otra del 
G 
d. FP de socios de 
otra del G 
e. Otra con 
participación 
directa o indirecta 
>=25% 
f. Mismos socios o 
sus FP con 
participación >=25% 


c. Socios de otra del G
d. FP de socios de otra del G 
e. Otra con participación directa 


o indirecta >=25% 
f. Mismos socios o sus FP con 


participación >=25% 
g. Entidad empresario o 


profesional y sus socios, 
asociados, miembros o 
partícipes. 


a. PF o FP si:
‐ Ejerce un C o CC 
‐ Tiene IFS 
b. PJ si: 
‐ Comparten PF con C o 
CC 


‐ PF con C o CC en 
entidad que informa y 
con IFS o PC en PJ 


(incluye FP)
b. Entidad con relación a 
través de socios 


voto que ejerza IFS, 
incluida la D (Incluye a 
los FP) 
b. Entidades sobre las 
que los socios ejerzan IFS 


una subvención: 
a. Socios mayoritarios o 
consejeros o 
administradores y FP 


 
ADMINISTRADOR 
 


Una entidad y: 
a. Administrador 
b. FP de administrador 
c. Administrador de 
otra del G 


Una entidad y: 
a. Administrador 
b. FP de 
administrador 
c. Administrador de 
otra del G 


Se considerará que existe 
vinculación: 
a. Administrador 
b. FP de administrador 
c. Administrador de otra del G 
d. Entidades sin Ánimo de Lucro y 
patronos, representantes 
estatutarios, miembros del 
Órgano de gobierno, cónyuges o 
parientes hasta 3er grado de los 
anteriores. 


Partes vinculadas a una 
entidad que informa 
son: 
a. PF o FP si: 


‐ Es PC 
b. PJ si: 


‐ Las PF con C o CC en 
entidad que informa, 
que posee IFS o es PC 
de la PJ (incluida la D) 


Se consideran partes 
vinculadas: 
a. PC con responsabilidad y 
autoridad para la 
planificación, dirección y 
control de las actividades 
(incluye directivos, 
administradores y FP) 
b. Entidad con relación a 
través de Administrador 
c. Empresas que compartan 
Administrador o Directivo 
d. FP del representante de 
administrador PJ 


La entidad que informa se 
entenderá vinculada a: 
a. PF con autoridad y 
responsabilidad sobre las 
actividades (incluye 
directivos, 
administradores y sus FP) 
b. Entidades sobre las 
que el administrador 
ejerza IFS 
c. Compartan 
Administrador o 
Directivo (si ejerce IFS) 
e. FP del representante 
de administrador si es PJ 


Son vinculadas las 
siguientes partes cuando 
una sea beneficiaria de 
una subvención: 
a. Socios mayoritarios o 
consejeros o 
administradores y FP 
b. PJ o Entidades sin 
personalidad y sus 
representantes, patronos 
o administradores y/o sus 
FP 
c. PJ o Entidades sin 
personalidad y otros con 
derecho >= 50% sobre su 
beneficio 


PERSONAL CLAVE     


Se considerará que existe 
vinculación: 
a. Entidades sin Ánimo de Lucro y 
patronos, representantes 
estatutarios, miembros del 
Órgano de gobierno, cónyuges o 
parientes hasta 3er grado de los 
anteriores. 


Partes vinculadas a una 
entidad que informa 
son: 
a. PF o FP si: 


‐ Es PC 
b. PJ si: 


‐ Las PF con C o CC en 
entidad que informa, 
que posee IFS o es PC 
de la PJ (incluida la D) 


Se consideran partes 
vinculadas: 
a. PC con responsabilidad y 
autoridad para la 
planificación, dirección y 
control de las actividades 
(incluye directivos, 
administradores y FP) 
b. Entidad con relación a 
través de PC 
c. Empresas que compartan 
Administrador o Directivo 


La entidad que informa se 
entenderá vinculada a: 
a. PF con autoridad y 
responsabilidad sobre las 
actividades (incluye 
directivos, 
administradores y sus FP) 
b. Compartan 
Administrador o 
Directivo (si ejerce IFS) 


 


FAMILIAR PRÓXIMO 


Una entidad y: 
a. FP de socios o 
administradores 
b. FP de socios de otra 
del G 
c. Mismos socios o sus 
FP con participación 
>=25% 


Una entidad y: 
a. FP de socios o 
administradores 
b. FP de socios de 
otra del G 
c. Mismos socios o 
sus FP con 
participación >=25% 


Una entidad y:
a. FP de socios o administradores 
b. FP de socios de otra del G 
c. Mismos socios o sus FP con 
participación >=25% 
d. SP y Cónyuge o parientes 
consanguíneos hasta 3er grado  
e. Entidades sin Ánimo de Lucro 
y patronos, representantes 
estatutarios, miembros del 


Partes vinculadas a una 
entidad que informa 
son: 
a. PF o FP si: 
‐ Ejerce un C o CC 
‐ Tiene IFS 
‐ Es PC 
b. PJ si: 
‐ Las PF o FP con C o CC 
en entidad que 


Se consideran partes 
vinculadas: 
a. Socios (PF) con IFS 
(incluye FP) 
b. PC con responsabilidad y 
autoridad para la 
planificación, dirección y 
control de las actividades 
(incluye directivos, 
administradores y FP) 


La entidad que informa se 
entenderá vinculada a: 
a. PF con derecho de 
voto que ejerza IFS, 
incluida la D (Incluye a 
los FP) 
b. PF con autoridad y 
responsabilidad sobre las 
actividades (incluye 
directivos, 


Son vinculadas las 
siguientes partes cuando 
una sea beneficiaria de 
una subvención: 
a. PF y FP 
b. Socios mayoritarios o 
consejeros o 
administradores y sus FP 
c. PJ o Entidades sin 
personalidad y sus 







ANEXO 2 
 


Órgano de gobierno, cónyuges o 
parientes hasta 3er grado de los 
anteriores. 


informa, que posee IFS 
o es PC de la PJ 
(incluida la D) 


c. Entidad con relación a 
través de anteriores 
d. FP del representante de 
administrador PJ 


administradores y sus FP)
c. Entidades sobre las 
que los FP de a. o b. 
ejerzan IFS 
d. FP del representante 
de administrador si es PJ 


representantes, patronos 
o administradores y/o sus 
FP 


ESTABLECIM. PMNTE. 


‐ Una entidad y su EP (si 
uno de los dos tributa 
por IS) 
‐ IRNR: EP (nacional) 
con otros EP de la 
Central o las partes 
vinculadas de ambos 


Una entidad y EP (si 
uno de los dos 
tributa por IS) 


Una entidad y EP (si uno de los 
dos tributa por IS) 


       


RELACIÓN LABORAL     


Se considerará que existe 
vinculación: 
a. SP y personas con relación 
laboral o administrativa 


Partes vinculadas a una 
entidad que informa 
son: 
a. PJ si: 
‐ Es un plan de 
pensiones para 
trabajadores propios o 
de otra vinculada 


Se consideran partes 
vinculadas: 
a. Planes de pensiones de 
empleados propios o de 
otras partes vinculadas 


 


Son vinculadas las 
siguientes partes cuando 
una sea beneficiaria de 
una subvención: 
a. PF y PJ unidos por 
relación laboral periódica 
retribuida 


OTRAS RELACIONES 
‐ Una entidad y PF o PJ 
residente en paraíso 
fiscal. 


‐ Una entidad y 
Otra dentro de un G 
(fiscal) de 
Cooperativas 
‐ Una entidad y PF 
o PJ residente en 
paraíso fiscal. 


‐ Una entidad y Otra dentro de 
un G (fiscal) de Cooperativas 
‐ Una entidad y PF o PJ residente 
en paraíso fiscal. 


     


Son vinculadas las 
siguientes partes cuando 
una sea beneficiaria de 
una subvención: 
a. Cada uno de los 
beneficiarios de una 
agrupación 
b. PJ o Entidades sin 
personalidad y otros con 
derecho >= 50% sobre su 
beneficio 
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INTRODUCCIÓN 


 
El presente documento tiene como objetivo el análisis de las distintas interpretaciones que las 
Administraciones Públicas han establecido en la regulación del concepto “parte vinculada”. 
Asimismo, se pone de manifiesto las diferentes interpretaciones que pueden emanar de la 
redacción de la normativa en determinados casos. 
 
En los últimos tiempos, con los avances de las tecnologías y el aumento del tráfico comercial, las 
empresas disponen de más medios y recursos para la apertura de nuevas oportunidades a las que 
no son ajenos los distintos agentes económicos, lo que lleva a destinar más esfuerzos y 
dedicación a la adecuada planificación de los proyectos que plantean llevar a cabo. Estos 
proyectos han de ser planificados desde el punto de vista de los diferentes ámbitos, con el objetivo 
final de maximizar el beneficio de su actividad. Para ello, en un mundo cada vez más competitivo, 
los grupos empresariales deben tener en cuenta los aspectos fiscales, las implicaciones 
mercantiles y contables, las posibilidades de financiación que ofrecen los agentes financieros, la 
búsqueda de recursos vía subvenciones otorgadas por los distintos organismos,… Distintas 
Administraciones Públicas, a través de las últimas regulaciones realizadas en diferentes ámbitos, 
están poniendo de relieve la importancia que están cobrando las operaciones realizadas entre 
partes vinculadas.  
 
El fin último que persiguen las distintas regulaciones del perímetro de vinculación se pueden 
resumir bajo los conceptos de EQUIDISTRIBUCIÓN y ANTIELUSIÓN de las rentas que promulga 
la regulación fiscal, de IMAGEN FIEL aplicado por la normativa contable, de una ASIGNACIÓN 
ADECUADA DE RECURSOS a los beneficiarios de subvenciones y de TRANSPARENCIA para 
los mercados financieros. Sin embargo, estos conceptos no han de considerarse en ningún caso 
contrarios unos a otros sino que son complementarios entre sí, por lo que se pone en duda la 
necesidad de la existencia de tantas regulaciones y tan diversas, de forma que una misma 
operación pueda ser considerada vinculada o no con independencia del ámbito en el que sea 
tratada. Como ejemplo de lo que sucede con las regulaciones actuales, la operación realizada 
entre una entidad y otra participada por esta al 10% (no existe vinculación contable ni a efectos de 
la concesión de subvenciones pero sí vinculación fiscal), o una entidad y el cónyuge del Consejero 
Delegado de otra del Grupo (fiscalmente no vinculada y sí contablemente, pero tampoco a efectos 
de la concesión de subvenciones). 
 
Especial mención requiere la norma fiscal que, de acuerdo con lo manifestado en la exposición de 
motivos de la Ley 36/2006 de medidas para la prevención del fraude fiscal que modificó el artículo 
16.3 de la LIS, se inspira en los antecedentes internacionales sobre precios de transferencia para 
adaptar la normativa, y “en particular a las directrices de la OCDE sobre la materia y al Foro 
europeo sobre precios de transferencia”. Sin embargo, como quedará constancia en este 
documento, en cuanto al alcance del perímetro de vinculación, de todas las regulaciones 
analizadas se puede considerar como la más alejada de la consideración de “asociada” que se 
define en el artículo 9 del modelo de Convenio de Doble Imposición de la OCDE, y en la que se 
basan los trabajos internacionales de precios de transferencia. 
 
La concordancia entre la distinta normativa en la regulación de las operaciones vinculadas es cada 
vez más necesaria, y así también lo demuestran actualmente las distintas administraciones. Por 
ejemplo, cada vez más la DGT hace uso de las interpretaciones contables que realiza el ICAC 
sobre las operaciones vinculadas como muestra la consulta de la DGT nº V0450-11 de 25 de 
febrero que hace referencia a la consulta 4 del BOICAC 79/2009 sobre la condonación de créditos 
y débitos recíprocos entre participadas indirectamente en un grupo de consolidación fiscal. 
 
Para que facilitar la consulta y con el objetivo de comparar las distintas normativas, en el Anexo 1 
se incluyen un cuadro con el resumen de las regulaciones que hacen referencia al perímetro de 
vinculación en los diferentes ámbitos. 
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MARCO NORMATIVO DE LAS PARTES VINCULADAS 


 
NORMATIVA APLICABLE 
 
El siguiente cuadro muestra, desglosado por ámbitos de aplicación, las fuentes normativas 
aplicables a cada uno de ellos, así como la finalidad de las diferentes regulaciones: 
 


ÁMBITO APLICACIÓN FINALIDAD NORMATIVA PARTES VINCULADAS 


FISCAL 


IS 


Valoración 


Art. 16.3 de la Ley del IS 
Art. 17.2 de la Ley del IS (PARAISO FISCAL)1 
Art. 42 del Código de Comercio (GRUPO) 
Art. 3.2 de las NOFCAC (GRUPO – Entidades de 


Propósito Especial) 


IRPF 


Art. 41 de la Ley del IRPF 
Art. 16.3 de la Ley del IS 
Art. 42 del Código de Comercio (GRUPO) 
Art. 3.2 de las NOFCAC (GRUPO – Entidades de 


Propósito Especial) 


IRNR 


Art. 15.2 de la Ley del IRNR (Vinculados a EP) 
Art. 16.3 de la Ley del IS 
Art. 42 del Código de Comercio (GRUPO) 
Art. 3.2 de las NOFCAC (GRUPO – Entidades de 


Propósito Especial) 


IVA 


Art. 79.5 de la Ley del IVA 
Art. 2 de la Ley 49/2002 (Entidades sin Fin de Lucro) 
Art. 41 de la Ley del IRPF 
Art. 15.2 de la Ley del IRNR 
Art. 16.3 de la Ley del IS 
Art. 42 del Código de Comercio (GRUPO) 
Art. 3.2 de las NOFCAC (GRUPO – Entidades de 


Propósito Especial) 


CONTABLE 


Internacional Información en EEFF 


NIC 24 
NIC 27 (GRUPO – Concepto de Control) 
SIC 12 (GRUPO – Entidades de Cometido Específico) 
NIC 28 (Concepto de Asociadas y de Influencia 


Significativa) 
NIC 31 (Concepto de Negocio Conjunto) 


Nacional Información en EEFF 


NECA 13ª del PGC(Grupo, Multigrupo y Asociadas) 
NECA 15ª del PGC 
Art. 42 del Código de Comercio (GRUPO) 
Art. 3.2 de las NOFCAC (GRUPO – Entidades de 


Propósito Especial) 
NRV 21ª del PGC (Valor de operaciones intragrupo) 
Art. 260.decimotercera de la Ley de Sociedades de 


Capital (GRUPO de Coordinación) 
Art. 231 de la Ley de Sociedades de Capital 


FINANCIERO Información a 
la CNMV 


Información de informe 
financiero semestral 


Orden EHA/3050/2004 
Art. 4 de la Ley del Mercado de Valores (GRUPO) 
Art. 42 del Código de Comercio (GRUPO) 
Art. 11.3 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inversión 


colectiva (Directivos) 
Art. 3.2 de las NOFCAC (GRUPO – Entidades de 


Propósito Especial) 
Art. 231 de la Ley de Sociedades de Capital 


ADMINISTRATIVO Subvenciones Valoración 


Art. 68.2 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones 


Art. 11.3 de la Ley General de Subvenciones 
(Beneficiarios sin personalidad jurídica) 


Art. 4 de la Ley del Mercado de Valores (GRUPO) 
Art. 42 del Código de Comercio (GRUPO) Art. 3.2 de las 


NOFCAC (GRUPO – Entidades de Propósito Especial) 
Art. 231 de la Ley de Sociedades de Capital 


                                                 
1 Si bien no forma parte del perímetro de vinculación, la LIS le confiere el mismo tratamiento en cuanto a la valoración de 
sus operaciones y a las obligaciones documentales y sus consecuencias. 
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Como vemos, es variopinta la normativa que regula las partes que integran los distintos perímetros 
de vinculación, y aún cuando existen puntos comunes en gran parte de ellas, la diversidad de 
operaciones que pueden darse hace que se amplíe la casuística de las “posibles” partes 
vinculadas. Si a esta complejidad, añadimos una calificación de vinculación que puede ser distinta 
para una misma operación en función del ámbito en el que se enmarque, se puede afirmar que se 
fomenta la incertidumbre sobre el desenlace de proyectos empresariales, que se planifican cada 
vez más, teniendo en cuenta este tipo de operaciones. 
 
 
CONSIDERACIONES PREVIAS 
 
Si bien, el perímetro de vinculación es específico en función de cada una de las regulaciones, 
existen algunas consideraciones que podemos destacar y que puede ser necesario establecer 
porque tienen nexos comunes a las distintas regulaciones o particularidades dignas de mención, y 
que se exponen a continuación: 
 


- ÁMBITO FISCAL: La base de la regulación de las partes vinculadas a efectos fiscales se 
desarrolla en el artículo 16.3 de la Ley del Impuesto de Sociedades, ya que el resto de 
normas fiscales que regulan el perímetro de vinculación remiten a éste en el articulado de 
aplicación. Mientras que la Ley del IRPF no incorpora ningún caso específico, la Ley del 
IRNR y la LIVA añaden algunas relaciones con particularidades a su ámbito de aplicación. 
 


- ÁMBITO CONTABLE: La adaptación de la normativa contable nacional a las normas 
internacionales de contabilidad aceptadas por la Comisión Europea, que culmina con la 
entrada en vigor del PGC, ha finalizado con una redacción prácticamente idéntica con 
algunas “pinceladas” de la normativa nacional. 
 


- ÁMBITO FINANCIERO: Asimismo, destacamos que aun cuando la Orden EHA/3050/2004 
que regula las partes vinculadas en el ámbito financiero sigue vigente, las modificaciones 
posteriores de la Ley del Mercado de Valores en 2007 (Ley 6/2007 de 12 de abril) y 2011 
(Ley de Economía Sostenible), con la modificación del artículo 35 y la inclusión de nuevos 
artículos desarrollando el contenido del informe anual de Gobierno Corporativo, la ha 
dejado prácticamente sin efecto aplicativo. De esta forma, podría interpretarse que su 
aplicación comprendería solamente a los informes financieros semestrales que todas las 
entidades que operen en un mercado secundario nacional están obligadas a reportar a la 
CNMV, ya que en la redacción actual hay una remisión a la normativa contable para la 
elaboración de los Estados Financieros y también se ha reducido la información sobre 
operaciones vinculadas en el Informe Anual de Gobierno Corporativo que han de publicar 
las mismas entidades. 
 


- ÁMBITO MERCANTIL (Código de Comercio): Es nexo común de todas las regulaciones ya 
que remiten al artículo 42 del Código de Comercio para la consideración de Grupo, a 
excepción del contable-internacional. Sería aplicable también el artículo 3.2 de las Normas 
de Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas, porque desarrolla la opción que abre 
el art. 42 del Código de Comercio de la existencia de Grupo sin participación, configurando 
un nuevo tipo de sociedades dependientes llamadas Entidades de Propósito Especial. 
 


- FIGURA DEL ADMINISTRADOR y/o DIRECTIVO: Una de las consecuencias indirectas de 
la crisis es la especial vigilancia que las últimas modificaciones normativas (de la Ley de 
Sociedades de Capital, la Ley de Economía Sostenible,…) le otorgan a la figura del 
administrador y/o los directivos, seguramente motivado por las noticias de escándalos 
financieros, de dificultades económicas de grandes empresas, de primas o bonus 
desproporcionados a los directivos de banca,…  
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CLASIFICACIÓN DE LAS REGULACIONES 
 
 
Avanzando en el análisis y comprensión del marco normativo configurado actualmente por las 
distintas Administraciones Públicas, podemos realizar las siguientes clasificaciones que nos darán 
una visión global de las distintas normas. En este caso podemos hacer las siguientes distinciones: 
 
 


- Atendiendo a la finalidad de la regulación: 
 


Con la definición del perímetro de vinculación, las distintas normativas intentan establecer el 
perímetro de vinculación para que se aplique en dos objetivos distintos: 


 
- VALORACIÓN A MERCADO DE LAS OPERACIONES: En este caso, el ámbito fiscal y el 


administrativo de subvenciones tienen como objetivo la valoración a mercado de las 
operaciones realizadas entre partes vinculadas. 
  


- INFORMACIÓN A TERCEROS: El propósito principal de la regulación del ámbito contable 
y del financiero, es la de informar a los usuarios de la información financiera sobre las 
relaciones con las partes vinculadas que podría afectar de alguna forma a los riesgos y 
oportunidades de cada entidad, reforzando así la transparencia de estas entidades. 


 
La normativa en vigor del Impuesto de Sociedades, inspirada en las directrices OCDE y en los 
trabajos del Foro Conjunto de la UE aplicables en materia de Precios de Transferencia, a través de 
las obligaciones de documentación establecidas por la LIS y su desarrollo reglamentario, traslada 
la carga de la prueba del valor normal de mercado a las partes que realizan operaciones 
vinculadas, estableciendo a su vez un régimen sancionador por una aportación “incompleta, 
inexacta o con datos falsos” de la misma. Parece claro, que nace un trasfondo oneroso de la 
nueva regulación, puesto que el alcance de su aplicación comprende no solo a la empresa 
multinacional (como se desprende de los antecedentes mencionados) sino que también las 
entidades que solamente operan en mercados nacionales, con unas obligaciones de 
documentación no equivalentes con los costes administrativos que supone su aplicación y con 
unas exenciones insuficientes. Aún cuando las actuales circunstancias, a la espera de un 
pronunciamiento del Tribunal Constitucional sobre la constitucionalidad del régimen sancionador 
de las operaciones vinculadas, han llevado a las altas instancias de la Administración Tributaria a 
comunicar una aplicación cautelosa de dicho régimen, se podría añadir la RECAUDATORIA como 
tercera finalidad “indirecta”. 
 
La normativa contable nacional e internacional considera que la realización de operaciones con 
partes vinculadas no es objeto de una regulación específica, excepto por lo establecido en el 
apartado 2 de la NRV 21ª del PGC (aportaciones no dinerarias de un negocio, fusión y escisión, 
reducción de capital, reparto de dividendos y disolución de sociedades) sino que las operaciones 
realizadas entre éstas han de valorarse de acuerdo con las normas generales, que normalmente 
será su valor razonable (similar al valor normal de mercado fiscal). Sin embargo estas 
operaciones, por las especiales características, entrañan una dificultad añadida en su valoración, 
ya que las transacciones entre partes vinculadas puede que no se realicen en “condiciones de 
independencia mutua” como establece el marco conceptual del PGC. 
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- Forma de regulación: Generalista Vs casuística 


 
Otra clasificación distinta que se puede realizar, estaría en función de la forma en la que se 
determina la existencia de partes vinculadas con dos concepciones distintas a la hora de definir la 
configuración del perímetro de vinculación: 
 
 


1. Las normativas que promulgan CONDICIONES DE VINCULACIÓN GENERALES, que se 
basan en conceptos genéricos que determinan la existencia de vinculación con 
independencia de quiénes sean los sujetos que intervengan en la operación y cuál sea su 
relación. Es decir, existirá vinculación si se cumplen ciertas condiciones (control, influencia 
significativa,…) sin tener en cuenta el sujeto o su relación con la contraparte. 
 
En este sentido, principalmente son dos las normas (PGC y Orden EHA/3050/2004) que 
propugnan una condición de vinculación general, aunque después continuarán con una 
enumeración de supuestos sobre los que se presume la vinculación. La norma contable 
nacional define en la NECA 15ª que “una parte se considera vinculada a otra cuando una 
de ellas o un conjunto que actúa en concierto, ejerce o tiene la posibilidad de ejercer 
directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o 
partícipes, el control sobre otra o una influencia significativa en la toma de 
decisiones financieras y de explotación de la otra”. La Orden EHA/3050/2004 repite 
prácticamente la misma definición. 
 
Como inconveniente a esta forma de regulación podríamos decir que el abanico de las 
posibles vinculaciones es más amplio que en el resto de normativa, puesto que cualquier 
entidad que cumpla con los criterios establecidos por las condiciones generales se 
consideraría vinculada a otra aunque no existiera una verdadera relación entre ellas. En 
este sentido, se podría entender que las excepciones de la NIC 24 (que veremos más 
adelante y en las que se incluyen por ejemplo los proveedores sobre los que existe una 
dependencia económica) no serían de aplicación en el caso de la normativa contable 
nacional, pudiendo llegar a incoherencias como el considerar partes vinculadas a un 
franquiciador y su franquiciado. 


 
 


2. Las normas que regulan las partes vinculadas a través de CASOS ESPECÍFICOS DE 
VINCULACIÓN con la mera enumeración de sujetos y relaciones entre los que se ha de 
entender que existe vinculación. En esta tipología se incluye el resto de normas, que aún 
cuando también incluyen conceptos genéricos como el de “control”, establecen el 
perímetro de vinculación mediante la enumeración de sujetos y relaciones concretas entre 
ellos, y por tanto las relaciones que no estén definidas por la consideración dada por la 
norma han de entenderse como “no vinculadas” a efectos de establecer el perímetro. 


 
 
Queda claro que a fin de fomentar la certidumbre de la regulación y la seguridad jurídica que 
ofrece a los distintos agentes económicos, la regulación de la vinculación debería alejarse del 
cumplimiento de condiciones generales y regularse a través de una enumeración de casos que, 
sin embargo, no ha sido impedimento para que existan distintos grados en el alcance que se le 
confiera a cada concepto generalista. Por ejemplo, parece claro que la participación mínima del 
5% para considerar vinculado a un socio que establece el artículo 16.3 de la LIS resulta excesiva 
puesto que, salvo que existan condiciones especiales, no tendría capacidad alguna sobre el 
establecimiento de políticas de precios. 
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Destacaremos que no existe una condición de “no vinculación” generalista (o de “presunción de 
inocencia vinculada”) en normativa alguna por la que se pudiese excluir alguna operación de las 
reglas especiales a la que están sujetas. Es decir, si en las operaciones a realizar entre las partes 
se pudiese demostrar que no vulneran, o existen las salvaguardas suficientes para no vulnerar, 
ninguno los fines últimos mencionados anteriormente (EQUIDISTRIBUCIÓN y ANTIELUSIÓN, 
IMAGEN FIEL, ASIGNACIÓN DE RECURSOS, TRANSPARENCIA), las operaciones realizadas 
entre estas partes deberían no considerarse vinculadas a todos los efectos. La norma que más se 
acerca a esto, es la normativa contable internacional, dónde en el párrafo 11 de la NIC 24 se 
enumeran una serie de casos que no se considera que exista vinculación por el mero hecho de 
cumplir algunas características similares a las que se realizan entre partes vinculadas. 
 


 
CONCEPTOS GENÉRICOS DE VINCULACIÓN 


 
Para constatar todavía más la existencia de incongruencias entre las distintas regulaciones y la 
inseguridad que ofrecen las distintas normativas, vamos a analizar algunos conceptos que si bien 
están regulados por los distintos ámbitos, cada uno tiene una concepción diferente o matices que 
no los hace coincidentes en su misma amplitud. Estos son: 


 
CONTROL 


 
Anticipándonos al posterior desarrollo del concepto de Grupo, la existencia de éste se basa en las 
relaciones de control que concurren en su seno. Por tanto, en primer lugar desarrollaremos el 
concepto de control desde la perspectiva nacional e internacional. 
 
NORMATIVA NACIONAL: Todas las regulaciones nacionales remiten, directamente o través de 
otras legislaciones, al artículo 42 del Código de Comercio para la definición de control. El apartado 
1 del citado artículo prevé que existe control de una sociedad (Dominante) sobre otra 
(dependiente), si: 
 


a. Posee la mayoría de los derechos de voto. 
 


b. Tiene la facultad de dominar el nombramiento de la mayoría de los miembros del 
órgano de administración. 
 


c. Puede disponer de la mayoría de los derechos de voto en virtud de acuerdos con 
terceros. 
 


d. Haya designado la mayoría de los miembros del órgano de administración en el 
período en que deban formularse cuentas anuales o en los dos inmediatamente 
anteriores. Menos cuando se encuentre en alguno de los casos expuestos en a. o b., se 
presume que esto ocurre cuando la mayoría de los miembros del órgano de 
administración de la sociedad dominada sean miembros del órgano de administración o 
altos directivos de la sociedad dominante o de otra dominada por ésta. 


 
INTERNACIONAL - NIC 27: La normativa contable internacional regula el concepto de control 
prácticamente idéntico al artículo 42 del Código de Comercio, definiéndolo como “el poder de 
dirigir las políticas financiera y de explotación de una entidad, con el fin de obtener 
beneficios de sus actividades”. Además, la NIC 27 es la fuente de dónde se ha nutrido la 
normativa española pues las circunstancias que desarrolla como presunciones de control son 
prácticamente idénticas. Sin embargo, la norma española no ha transcrito la salvaguarda que 
menciona la norma internacional en la NIC 27, que establece que teniendo la posesión de la 
mayoría de los derechos de voto, puede “que se den circunstancias excepcionales en las que 
pueda demostrar claramente que tal posesión no constituye control. 
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En resumen, como norma general, se puede establecer que existirá control de una entidad sobre 
otra si existe un tanto de dominio superior al 50 %. Sin embargo, de la lectura de las situaciones 
anteriores, como veremos en la definición de Grupo se extrae la posibilidad de que el control se 
pueda ejercer sin participación, desarrollando este concepto el artículo 2.2 de las Normas de 
Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas (NOFCAC) aprobadas por el RD 1159/2010 de la 
norma nacional y la SIC 12 (interpretación de la NIC 24) de la normativa comunitaria. 
 
 
GRUPO 


 
De acuerdo a lo anterior, la existencia de Grupo se establece por las relaciones de subordinación 
o de control de una entidad sobre otra u otras. Sin embargo la NECA 13ª del PGC abre una nueva 
tipología de Grupo basada en las relaciones de coordinación, que solamente habrá que 
considerarse en el ámbito contable nacional y aplicable a la información a incluir en la memoria de 
los estados financieros. 
 
Desde la perspectiva fiscal, requiere especial importancia la consideración de Grupo por cuanto el 
artículo 18.2.a establece unas obligaciones de documentación especiales para éste 
(MASTERFILE). En dicho artículo se remite al artículo 42 del Código de Comercio para determinar 
la existencia de Grupo, por lo que la obligación de realizar el Masterfile del Grupo no es aplicable a 
los grupos de Coordinación. 
 


1. GRUPO DE SUBORDINACIÓN: La NIC 27 define Grupo como “el conjunto formado por 
una dominante y todas sus dependientes”, mientras que el artículo 42 del Código de 
Comercio establece su existencia “cuando una sociedad ostente o pueda ostentar, directa 
o indirectamente, el control de otra u otras”, con la presunción de control definida 
anteriormente.  


 
De la lectura de las situaciones de presunción de control, se extrae que existen relaciones 
que derivan en la existencia de control sin necesidad de poseer esa mayoría en los 
derechos de voto y/o del capital, o cuando no esté explícito el poder de dirección. Estas 
entidades, denominadas “Entidades de Propósito Especial (EPE)”, tienen como principal 
característica que otra entidad o el Grupo participan en los riesgos y beneficios de su 
actividad, y tiene capacidad para participar en sus decisiones financieras y de explotación, 
como por ejemplo ocurriría en entidades creadas para realizar las actividades de 
Investigación y Desarrollo del Grupo. Algunas circunstancias que nos llevaría a clasificar 
como EPE a alguna entidad, y por tanto que pueden determinar la existencia de control, se 
enumeran también en el citado artículo 2.2 de las NOFCAC, concretamente: 
 
“a) Las actividades de la entidad se dirigen en nombre y de acuerdo con las necesidades 


de la sociedad, de forma tal que ésta obtiene beneficios u otras ventajas de las 
operaciones de aquélla. 


 
b) La sociedad tiene un poder de decisión en la entidad, o se han predefinido sus 


actuaciones de tal manera que le permite obtener la mayoría de los beneficios u otras 
ventajas de las actividades de la entidad. 


 
c) La sociedad tiene el derecho a obtener la mayoría de los beneficios de la entidad y, por 


lo tanto, está expuesta a la mayor parte de los riesgos derivados de sus actividades. 
 
d) La sociedad, con el fin de disfrutar de los beneficios económicos de las actividades de 


la entidad, retiene para sí, de forma sustancial, la mayor parte de los riesgos 
residuales o de propiedad relacionados con la misma o con sus activos.” 


 







 
 


 10


 
Todo esto con el añadido de que “si una vez analizadas las citadas circunstancias existen 
dudas sobre la existencia del control sobre este tipo de entidades, éstas deberán ser 
incluidas en las cuentas anuales consolidadas”, dejando claro la normativa en cuestión el 
imperativo de la presunción de control en caso de duda. 
 
Incluso el Reglamento de la Ley de Subvenciones, sin mencionar explícitamente esta 
tipología de entidades, las regula en el artículo 68.2.g, diciendo que también se 
considerará que dos entidades son vinculadas la una sobre la otra cuando “tenga derecho 
a participar en más de un 50% en el beneficio” de la segunda. 


 
 


2. GRUPO DE COORDINACIÓN: Además, en la normativa nacional está cobrando fuerza un 
concepto de Grupo basado en las relaciones de control de coordinación, distinto al 
establecido en el párrafo anterior que se basa en relaciones de subordinación. El ejemplo 
más claro de Grupo de Coordinación es el grupo familiar o grupo horizontal, configurado 
por varias empresas participadas todas ellas por las mismas personas físicas, por lo que 
no existiría Grupo a efectos del 42 del CCom, pero sí Grupo de Coordinación. La NECA 
13ª añade un concepto de control al establecido por el artículo 42 del Código de 
Comercio, estableciendo que existe Grupo “cuando las empresas estén controladas por 
cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas, que actúen conjuntamente o 
se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias”. 
 
Esta tipología de Grupo que no tiene cabida en la definición del artículo 42 del Código de 
Comercio, y por tanto no estaría sujeta a la obligación documental del art. 18 del RIS 
(MASTERFILE), está desarrollado por la norma española en la NECA 13ª y en el artículo 
260 de la Ley de Sociedades de Capital. Estas normas, abren el abanico de la existencia 
de Grupos de Coordinación entre las hasta ahora conocidas como sociedades 
“hermanas”. 


 
 
Así pues, aún cuando exista una convergencia en los diferentes ámbitos sobre la existencia de 
control de una entidad sobre otra, y por tanto determine la existencia de un Grupo, existen claras 
incertidumbres al enmarcar algunas partes como integrantes de un Grupo a los efectos del art. 42 
CCom, en especial cuando nos encontremos con una posible Entidad de Propósito Especial. Es 
de esperar que los distintos ámbitos de aplicación promulguen una interpretación concordante en 
la definición del concepto de control cuando tengan que analizar las situaciones, e incluso 
pudieran establecer un planteamiento genérico que pudiera hacerse extensivo a todos los ámbitos. 
 
 
 
INFLUENCIA SIGNIFICATIVA – RELACIÓN DE ASOCIADA2 
 
El concepto de influencia significativa, por cuanto no está desarrollado por la norma fiscal ni el 
Reglamento de Subvenciones, es una de las principales diferencias que pueden existir a la hora 
de medir el perímetro de vinculación. Como ejemplo, fiscalmente se considera que con la posesión 
de un 5% del capital implica vinculación entre la sociedad propietaria y la participada, sin embargo 
este porcentaje por sí solo no se considera suficiente para considerar a ambas partes vinculadas a 
efectos del resto de normas puesto que debe existir una “influencia significativa” que, como 
veremos, no se tiene con ese porcentaje de participación. 
 
 
 


                                                 
2 De acuerdo con la concepción contable y no con la concepción de la OCDE 
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CONCEPTO: Tanto el ámbito financiero como el contable nacional e internacional, delimitan el 
concepto de influencia significativa de una forma prácticamente idéntica. La norma contable 
internacional (NIC 28) la define como “el poder de intervenir en las decisiones de política financiera 
y de explotación de la participada, sin llegar a tener el control absoluto ni el control conjunto de la 
misma.” El PGC además de asumir esta definición, de la lectura del párrafo segundo de la NECA 
13ª del PGC, puede extraerse que la influencia significativa ha de ejercerse con participación 
duradera y debe estar destinada a contribuir a la actividad. 
 
PRESUNCIÓN DE INFLUENCIA SIGNIFICATIVA: Existe una presunción de existencia de 
influencia significativa establecida por el ámbito contable que es la posesión directa o indirecta, del 
20 por ciento o más del poder de voto. Esta presunción admite prueba en contrario, así como la 
también admite prueba la existencia de influencia significativa con un porcentaje menor. 
 
Además, otra presunción que solamente afecta a la Orden EHA/3050/2004 y por tanto al ámbito 
financiero, es la posibilidad de designar o destituir, o haberlo propuesto, a algún miembro del 
órgano de administración de la sociedad. 
 
MANIFESTACIÓN DE LA INFLUENCIA SIGNIFICATIVA: Tanto la NECA 13ª como la NIC 28, se 
desarrollan las vías por los que se puede evidenciar la influencia significativa. Estas son: 
 


1. La representación en el Órgano de dirección 
2. La participación en la fijación de políticas 
3. Las transacciones de importancia relativa entre ambas 
4. El intercambio de personal directivo 
5. El suministro de información técnica esencial 


 
En este sentido, sería oportuno que la normativa fiscal convergiera a una definición más cercana 
al concepto de influencia significativa, puesto que la consideración de un porcentaje de un 5 % 
sobre el capital social, o el mero hecho de ser miembro de un órgano de administración, no es 
suficiente para evidenciar que existe algún poder o influencia sobre las políticas de precios que 
pueden afectar a las operaciones de una entidad. 
 
 
CONTROL COMÚN O CONJUNTO – RELACIÓN DE NEGOCIO CONJUNTO // MULTIGRUPO 
 
Mientras que en el ámbito fiscal, el financiero y el de subvenciones el concepto de control conjunto 
no existe como tal, la norma contable basa su definición en la gestión conjunta de una empresa 
por sus partícipes, sean vinculados o terceros. 
 


- CONTABLE: El control conjunto, aunque conceptualmente son idénticos, existen dos 
acepciones entre la norma contable internacional y la nacional: 
 
1. INTERNACIONAL: La NIC 31 lo define como el “acuerdo contractual para compartir el 


control sobre una actividad económica, que sólo existirá cuando las decisiones 
estratégicas, tanto financieras como de explotación, relativas a la actividad requieran 
el consentimiento unánime de todos los que comparten el control (los partícipes)”. 
 


2. NACIONAL: No define explícitamente el control conjunto, sino que la definición de 
Multigrupo que realiza la NECA 13ª se establece que la gestión conjunta de una 
empresa, por parte de vinculadas o terceros, determinará la existencia de éste. 


 
Uno de los supuestos que excepciona explícitamente la NIC 24, establece que no deben 
considerarse vinculados “dos partícipes en un negocio conjunto, por el mero hecho de compartir el 
control sobre el negocio conjunto”. 
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OTRAS RELACIONES DE VINCULACIÓN 


 
 
Además de las relaciones por las que dos partes pueden considerarse vinculadas por sus 
relaciones de control, influencia significativa y control conjunto, existen otras relaciones que 
pasamos a analizar a continuación que se basan en la consideración otorgada a una de las partes. 
En el Anexo 2 se incluyen las posibles situaciones de presunción de vinculación atendiendo a la 
casuística que incluyen las diversas normativas en su articulado. A continuación se incluyen 
algunas características propias que cada ámbito le confiere a las siguientes relaciones: 
 
 
SOCIOS 
 
En este apartado se analizan distintos tratamientos de vinculación que ofrece la condición de socio 
de una entidad, incluyendo en el término los partícipes, los asociados de otro tipo de entidades 
con personalidad,… en los distintos ámbitos. Se entiende que existe vinculación de un socio con 
una entidad u otra parte relacionada con esta: 
 


- FISCAL: Si el socio tiene una participación mayor o igual del 5% en la entidad mercantil. 
 


- CONTABLE y FINANCIERA: Para que exista una vinculación sustentada por la condición 
de socio, debe existir una relación generalista de las mencionadas anteriormente, y por 
tanto una participación mínima de un 20%, directa o indirectamente. 
 


- SUBVENCIONES: El tratamiento especial de parte vinculada solo se dará en el caso de 
que sea un socio mayoritario, lo que se traduce en tener más de un 50 % de la propiedad. 


 
Destacable también es que la norma contable, aplica supuestos especiales cuando bajo la 
condición de socio actúa una Administración Pública, con una reducción de la información según 
la NIC 24 e incluso una exención de las obligaciones de información que le confiere la NECA 15ª 
del PGC. 
 
 
ADMINISTRADOR 
 
La condición de Administrador o miembro de los Órganos de Administración de las empresas 
vuelve a ser objeto de tratamiento distinto para cada ámbito regulatorio. Ha de entenderse 
incluidos bajo el concepto de Administrador a los que lo sean también en otro tipo de entidades 
distintas a las establecidas por la Ley de Sociedades de Capital. Por ejemplo las entidades que no 
tienen ánimo de lucro con sus patronos o representantes estatutarios o los miembros de sus 
órganos de gobierno,… Vamos a destacar las particularidades de cada regulación: 
 


- FISCAL: La condición de vinculación en la figura de Administrador se obtiene simplemente 
por el mero hecho de serlo, sin eximente alguno de influencia significativa. Llama la 
atención como la norma fiscal no considera partes vinculadas una entidad y los 
administradores de otra que no forme parte del mismo Grupo pero que puedan 
considerarse vinculadas entre ellas. 


  
- CONTABLE: Serán considerados vinculados a una entidad los Administradores propios y 


los de otras partes vinculadas, y “son aquellas personas que tienen autoridad y 
responsabilidad para planificar, dirigir y controlar las actividades de la entidad, ya sea 
directa o indirectamente”. Sin embargo el mero hecho de compartir administrador no es 
condición de vinculación, sino que debe existir influencia significativa. 
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- FINANCIERO: Han de tener “autoridad y responsabilidad sobre la planificación, dirección y 


control de las actividades de la Sociedad”. Atendiendo a la redacción podemos destacar 
que las condiciones se han de cumplir conjuntamente y no bastaría con cumplir una sola 
de ellas. Además, como en el ámbito contable, dos entidades no se considerarán 
vinculadas solamente por compartir administrador, sino que debe existir influencia 
significativa. 
 


- SUBVENCIONES: El administrador se considerará vinculado únicamente en las relaciones 
con las entidades a quiénes representan. Sin embargo, no está regulada la relación de 
administrador de otras entidades que sí puedan estar vinculadas con la entidad 
beneficiaria. 


 
- MERCANTIL: Como hemos mencionado anteriormente, las últimas modificaciones 


normativas están dotando de un protagonismo a esta figura, otorgándole unas 
responsabilidades y obligaciones que hasta ahora no les confería ninguna normativa. Así, 
el artículo 231 de la Ley de Sociedades de Capital, establece quiénes se consideran 
partes vinculadas a los efectos de cualquier hecho que pudiera perjudicar a la sociedad. 
Como aspectos destacables decir que los familiares próximos incluidos son los cónyuges, 
ascendientes, descendientes y hermanos de los administradores (incluidos sus cónyuges). 
Asimismo, se incluyen también a administradores, liquidadores y apoderados con poderes 
generales del administrador persona jurídica. 


 
Debe entenderse que se han de considerar los administradores de hecho y de derecho aunque 
solamente la LIS lo explicite en su articulado. 
 
 
PERSONAL CLAVE 
 
No todas las normativas regulan esta figura ya que por ejemplo, la LIS no los incluye en los 
supuestos de vinculación bajo ningún supuesto. Han de entenderse incluidos bajo este concepto a 
los directivos, los apoderados, representantes de la entidad,… 
 


- FISCAL: Es un concepto no definido en el ámbito fiscal y, puesto que la LIS no recoge 
esta figura, solamente se puede entender regulado indirectamente en la LIVA y bajo el 
supuesto de vinculación laboral o administrativa que menciona el caso b. del artículo 79.5. 
Es decir, cualquier personal ligada al sujeto pasivo por una relación laboral o 
administrativa. 
 


- CONTABLE: Se incluyen en este concepto los directivos, los administradores y los 
familiares próximos de ambos, por lo que la definición mencionada para Administradores 
es aplicable al personal clave. 
 


- FINANCIERO: La definición dada para Administradores sería aplicable en este caso. Esta 
normativa no menciona el concepto de “personal clave” aunque, de acuerdo con la 
remisión al PGC de la Ley del Mercado de Valores, por analogía se entiende que se 
entienden incluidos los administradores, directivos y los familiares próximos de ambos. 
 


- SUBVENCIONES: Tampoco se hace referencia a este concepto en su regulación. Sin 
embargo al igual que ocurre con la LIVA, la relación por una relación laboral retribuida 
mediante pagos periódicos, se considera condición de vinculación, y por tanto 
indirectamente se reconocería su vinculación. 
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FAMILIAR PRÓXIMO 
 
Este es uno de los conceptos que mayor divergencia plantea en la distinta normativa, sobre todo 
por la amplitud que le otorga cada una de las regulaciones. 
 


- FISCAL: Con aplicación para las distintas normas fiscales, se considera familiar próximo al 
cónyuge o persona unida por relación de parentesco hasta el tercer grado en línea directa 
o colateral, por consanguinidad o afinidad. 
 
Sin embargo, no ha de considerarse vinculado cualquier familiar próximo de alguien que 
pueda tener algún tipo de poder en la empresa, puesto que la norma fiscal no considera 
vinculados a una entidad a los familiares próximos de los administradores de una empresa 
del Grupo, mientras que sí a los socios de esa empresa. 
 
Una muestra más de las discordancias que existen en esta regulación sobre el perímetro 
de vinculación, es que la LIVA, en dos casos que amplían los establecidos por la LIS, 
menciona en el apartado c. del artículo 79.5 que para que exista esa condición han de ser 
parientes consanguíneos, mientras que el apartado d. del mismo artículo solamente 
menciona que han de ser parientes, considerando por tanto la afinidad en este último 
caso. 
 


- CONTABLE: Se define como aquellas personas que podrían ejercer influencia en otra, o 
ser influidos por ella, en sus relaciones con la empresa. Bajo esta descripción se incluyen 
los familiares de los socios, administradores y personal clave. Sin embargo, en las 
presunciones que se realizan sobre la consideración de familiar próximo es dónde existen 
grandes diferencias entre la norma contable internacional y la nacional: 
 
3. INTERNACIONAL: Solo menciona los hijos, el cónyuge (o persona con análoga 


relación de afectividad), los hijos de este último y las personas a cargo (incluyendo el 
cargo del cónyuge). 
 


4. NACIONAL: Amplía hasta ascendientes, descendientes y hermanos, tanto propios 
como del cónyuge. 


 
Sin embargo, la normativa contable no hace referencia a ningún grado de consanguinidad, 
por lo que cabrían distintas interpretaciones sobre si considerar o no solamente las 
relaciones directas. 
 


- FINANCIERO: Regula de forma idéntica a la normativa contable española. 
 


- SUBVENCIONES: También son objeto de una regulación específica, puesto que se 
considera familiar próximo a los cónyuges o personas con análoga afectividad, los 
familiares consanguíneos hasta el 4º grado y familiares afines hasta el 2º grado. 


 
 
Como aspecto destacable, se puede afirmar que la norma fiscal resulta algo arcaica en la 
consideración de familiar próximo, puesto que está discriminando en su regulación otro tipo de 
relaciones distintas al matrimonio pero equiparables y reconocidas por nuestro ordenamiento civil, 
como por ejemplo la relación de pareja de hecho. 
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ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
 
La vinculación de una entidad con su establecimiento permanente solamente se encuentra 
regulada en el ámbito fiscal, por las especiales características de este último, ya que no tienen 
personalidad propia para estar obligadas a formular cuentas anuales y tampoco están sujetas a la 
normativa de subvenciones, 
 


1. LIS: Establece la LIS en el artículo 16.3.j que estarán vinculados una entidad y sus 
establecimientos permanentes si una de las dos partes es residente en territorio español. 
 


2. LIRNR: A la vinculación de la LIS anterior, añadiríamos las vinculaciones que pudiera 
tener un establecimiento permanente situado en territorio español con su casa central u 
otros establecimientos permanentes de la misma casa, y las personas vinculadas a 
ambos, con independencia de su residencia. 


 
 
RELACIÓN LABORAL 
 
Esta es otra de las vinculaciones reguladas en distintos ámbitos.  
 


- FISCAL: Solamente la LIVA incluye este supuesto en el perímetro de vinculación, 
concretamente menciona que se considerarán vinculadas las operaciones realizadas entre 
un sujeto pasivo de IVA y el personal ligado por relaciones de carácter laboral o 
administrativo. 


 


- CONTABLE: La relación laboral directa entre entidad y persona física no está regulada por 
la normativa contable como parte vinculada. Sin embargo, tanto la norma nacional como la 
internacional, establecen que se ha de considerar parte vinculada a los planes de 
pensiones o prestaciones post-empleo para los empleados o personas vinculadas a una 
entidad u otras partes vinculadas a esta. 


 


- SUBVENCIONES: Las operaciones realizadas entre una persona física y otra jurídica 
entre los que exista una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 


 
 
OTRAS RELACIONES 
 
A continuación desarrollaremos los supuestos de vinculación que se regulan de forma específica 
en cada una de las normativas y que no están definidas en las relaciones anteriores: 
 


- ESPECÍFICAS DEFINIDAS POR LA LIS: El artículo 16.3 de la LIS incluye unos tipos de 
relaciones en las que se pueden dar casos que no se pueden clasificar en ninguna de las 
relaciones anteriores. Estos son: 
 
1. Artículo 16.3.i: Según su redacción, incluye las relaciones en las que exista una 


participación común en dos entidades de al menos un 25%. Esta participación puede 
instrumentarse a través de los mismos socios o sus familiares próximos, por lo que 
este apartado incluiría en el perímetro de vinculación la relación de los grupos 
horizontales y de cualquier otra entidad en la que otras personas puedan ejercer una 
influencia. 
 


2. Artículo 16.3.k: La relación entre dos Entidades que formen parte de un Grupo que 
tribute en el régimen de los grupos cooperativos. 
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3. PARAÍSO FISCAL: La LIS regula la relación entre una entidad y una persona o 


entidad residente en un paraíso fiscal, que si bien no es uno de los casos de parte 
vinculada definidos en el artículo 16.3, es conveniente resaltar que el artículo 17.2 lo 
asimila a una parte vinculada, no solo en la aplicación del valor normal de mercado, 
sino también en las obligaciones documentales establecidas en el artículo 16.2 de la 
LIS. 


 
 


- ENTIDADES SIN PERSONALIDAD: Los beneficiarios de subvenciones que actúen 
conjuntamente, pero que no tengan personalidad jurídica propia, sino que actúen en forma 
de consorcio, agrupación, unión de empresarios,… 
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